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PARA FUERA DE LA
CAPITAL. . . .

Por únaño.. .60
Por seis meses52
Por tres id.... 18

PARTE OFICIAL.

l-aF.SIDKNClA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

5. M. la REINA nuestra Señora (que 
n¡ns guarde) y su augusta y Realfami- 
I- , • ■ '• ,1".*ui continúan sin novedad en suimpor- 
l.uiíé salud.

GOBIERNODE LA PROVINCIA
DE

i - BURGOS.

REAL DECRETO.

En v¡sla de las consideraciones que 
me ha espucslo el Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Las Cortes del rei
no, convocadas para el dia 50 del cor
riente mes por mi Real decreto de 28 de 
Setiembre último, no ,se reunirán hasta 
el 8 de Noviembre próximo.

Dado en Polacio á veinte y tres de 
Octubre dé mil ochocientos sesenta y 
uno.--Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘JDonnell.

I y ¡ /oí:: fTñTi IT ¡Tñ .'v
Circular núm. 297. 

■
Siendo tan pocos los Alcaldes que has

ta la focha han remitido á este Gobierno 
de provincia los registros de los carros, 
carretas y demas vehículos, de esta cía- 
se, según se previene en la Real orden 
de 19 dé Setiembre próximo pasado y 
circular inserta en el Rojetin oficial nú
mero 159 del martes 8 del actual, he 
acordado con este motivo recordar álos 
Alcaldes el cumplimiento de dichas dis
posiciones, én la inteligencia, que si pa
ra el dia 50 del presente mes no se ha
llan en este Gobierno como se previene 
en la citada circular, los mencionados 
registros, espediré sin consideración al
guna, comisiones de apremio contra los 
morosos en el cumplimiento del servicio 
de que se trata.

Burgos 24 de Octubre de 1861.-- 
Francisco de Otazu.

.------- ,—

Circular núm. 298.

Por el Juzgado de 1.a instancia del 
partido de Tíldela, se reclama la captu
ra de un hombro cuyas señas peí sona
les se insertan á continuación: en su 
consecuencia, encargo á los Alcaldes de 
esta provincia, destacamentos de la guar
dia civil, averigüen su paradero, y caso 
de ser habido le detengan y remitan á 

; disposición de dicho juzgado. Burgos 25 
de Octubre de 1861.—Francisco de 
Otazu.

Señas de la persona (pie se reclama.
Estatura regular, edad como de 56 

años, viste chaqueta de paño color cas
taño, pantalón de mahon como blanco y 
gorra de paño negro Con visera.

Circular núm. 299.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación del Reino, 
me comunica ai 15 del presente mes la 
Real orden siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra, se di
jo á esle.de la Gobernación en 4 de Ma
yo próximo pasado lo que sigue.—Exce
lentísimo Sr.—Con esta fecha digo al 

i Director general de los Cuerpos de Es
tado mayor del Ejército y de plazas lo 
siguiente:—Enterada la Reina (q. 1). g.) 
de la consulta de V. E. fecha 22 de Di
ciembre de 1859, y de conformidad con 
lo informado por la Sección de Guerra 
del Consejo de Estado en 25 de Abril 
próximo pasado, se ha servido resolver; 
que los Directores generales de las ar
mas é institutos del Ejército no faciliten 
noticias é informes á autoridades estra- 
ñas al ramo de Guerra, sino en el caso 
que les sean pedidos por el conduelo de 
este Ministerio.

Lo (pie he dispuesto se publique en el 
Boletín oficia!, para conocimiento de 

i los Sres. Alcaldes, y demás dependien
tes de este Gobierno dé provincia. Bur
gos 25 de Octubre de 1861 .—Francisco 

' de Otaiu.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Siendo conveniente facilitar la aplica
ción y exacto cumplimiento del Real de
creto fecha 12 de Setiembre último, y 
considerando útil para este obgelo el 
«Cuadro sinóptico de los usos del papel 
sellado» que ha escrito D. Lázaro Rate
ro, Abogado del Colegio de esta Córte, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar, que sean de abono en las cuen
tas municipales las cantidades que los 
Ayuntamientos inviertan voluntariamen
te en la adquisición del referido Cuadro.

De Rea! orden lo digo á V. S. pitra 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Oc
tubre de 1861.—Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de

Burgos.

(Gaceta número 204.)
CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieron y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
crelar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entre partes , de la una el Doctor 
D. Pedro Miguel de Peiro, á nombre de 
D. Prudencio, Doña Rosa, Doña Agus
tina y Doña Justina Casamayor, vecinos 
de Santiago de Cuba, de D. Enrique 
Casamayor, de la Habana, y de D. Lu- i 
ciano Casamayor, del partido de Ala
cranes, en Matanzas, como sucesores en 
los derechos de 1). Miguel Bory y de 
D. Prudencio Casamayor, demandantes-, 
y de la otra-la Administración general, 
demandada y representada por mi Fis
cal, sobre validez ó insubsislencia de la 
Real orden de 15 de Febrero de 1859, 
por laque se les negóel derecho al abo- : 
no de un crédito por indemnización de ■ 
la> goleta Nueva Amable y su carga- i

mentó de esclavos negros que los ingle
ses apresaron en Sierra Leona, en el año 
de 1816:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los que 

aparece que I). Magín Bory y I). Pru
dencio Casamayor, compraron en Santia
go de Cuba la goleta Nueva Amable, y 
que Bory se constituyó fiador del Capi
tán del mismo buque I). Francisco Mu
ñoz, mediante haberse concedido á osle 
patente Real para dirigirse en corso y 
mercancía desde Santiago de Cuba á la 
costa de Africa para la trata de negros: 

l Que el Sr. D. Jorge III, Rey del 
Reino-Unido de la Gran Bretaña, expidió 
despacho en 10 de Mayo de 1816 al 
Honorable Juez del Vicealmirantazgo en 
la colonia de Sierra Leona, nombrado 
para conocer en las reclamaciones por 
presas marítimas, previniéndole que 
citara y llamase á juicio á todas las per
sonas que se conceptuasen con derecho 
á la goleta Nueva Amable, respecto de 
la que había causa pendiente, resultando 
de las diligencias practicadas que la go
leta se hizo á la vela en Santiago de 
Cuba en 5 de Noviembre de 1815 con 
carga proporcionada para la compra do 
esclavos y en dirección á Bouní, en la 
consta de Africa: que en este punto fue
ron embarcados á su bordo como 400 
esclavos el dia 16 de Marzo de 1816, 
tomando rumbo para Santiago de Cuba; 
pero como hiciese agua el barco, so vió 
obligado el Capitán á entrar en el puerto 
de Sierra Leona, en donde por el Capitán 
del bergantín colonial Principe Regente 
ftié abordado y apresado dicho bajel: 
que seguida la mencionada causa, oidas 
las partes y examinadas las pruebas, 
tuvo su término con la sentencia que el 
Juez del Vicealmiranlazgo pronunció en 
15 de Mayo del referido año, en la que 
declaró buena y legitima la presa de la 
goleta Nueva Amable, habiéndose apela
do de este fallo:

Que durante el recurso de apelación 
el Fiscal alegó que S. M. el Rey de Es
paña, conforme al espíritu del segundo 
articulo adicional de un tratado firmado 

¡ en Madrid á 5 de Julio de • 1814 para

esle.de


apresurar el momento de la abolición del 
comercio de esclavos, había resuello, de 
concierto con su Soberano, proveer los 
medios de llevarlo á cabo: que en su 
consecuencia, en 23 de Setiembre de 
1817 se había firmado y concluido e¡ 
tratado, fijándose que S. M. Británica 
se obligaba á pagar en Londres la canti
dad de 400.000 libras esterlinas, con
siderando esta suma como una plena 
compensación de todas las pérdidas su
fridas por los súbditos de S. M. Cató
lica que se ocupaban en el tráfico, á 
cuenta de los bajeles apresados anterior
mente al canje de las ratificaciones, y á 
las pérdidas que se hubiesen seguido 
necesariamente de la abolición de dicho 
tráfico, y pidió se determinase que no 
había derecho para proceder-más en la 
causa, por lo que en 16 de Febrero de 
1821 el Juez revocó la sentencia con
denatoria de que había apelado, v 
dispuso que el importe procedente de la 
venta de dicho buque y cargazón se en
tregase y pagase á disposición deS. M. 
á las personas que los Directores de la 
Tesorería designasen para percibirle, y 
que las expensas de los captores ó apre- 
sadores se dedujesen y pagasen del im
porte que produjera la venta:

Vistas la Real orden de 50 de Abril 
de 1819, comunicada por el Ministerio 
de Estado al de Hacienda para que de
signase el Tribunal que examinara la 
legalidad de las reclamaciones de esta 
clase, formase las correspondientes li
quidaciones, y determinase el plan que 
pudiera adoptarse para dichas compen
saciones; la de 51 de Agosto del mismo 
año expedida por el Ministerio de Ha
cienda, encargando al Consejo Supremo 
de la Gueyra dicho conocimiento, y la 
dirigida en 4 de Setiembre siguiente al 
propio Tribunal por el Ministerio de 
Estado, remitiéndole algunos expedien
tes y disponiendo que, si en lo sucesivo 
se hiciesen otras solicitudes de la misma 
especie, se le trasmitieran igualmente 
para los mismos fines:

Visto el anuncio publicado en la Gaceta 
de 24 de Julio de 1826 para que los in
teresados que se conceptuasen con de
recho á reclamar esta clase de indemni
zaciones, se dirigiesen en el término de 
un ano al referido Consejo Supremo de 
la Guerra, cuyo Tribunal se había fijado 
por la citada Upa! órdpn de 51 de Agosto 
de 1819 para que en él se examinaran 
y decidieran en justicia:

Vista la instancia, presentada al Go
bierno por Bory y Casamayor en 7 de 
Julio de 1827, y remitida á dicho Con
sejo, solicitando que se los abonase del 
fondo destinado á las indemnizaciones el 
importe del buque, y las respectivas 
pérdidas, habiendo recaído resolución 
con audiencia fiscal en 25 de Febrero de 
1829, en la que se declaró que los re
clamantes eran acreedores á la compen
sación de 555 pesos fuertes por cada 
uno de los negros de ambos sexos y di
ferentes edades que se conducían en la 
goleta, y á la suma de 10.000 pesos 
fuertes por la pérdida de dicha goleta:

Vista la comunicación de la Subse
cretaría del Ministerio de Estado mani

festando que en aquel departamento no i 
existían otros datos ni antecedentes sobre 
las reclamaciones por presas hechas á 
los buques negreros que las minutas de 
las órdenes remitiendo los expedientes 
que se presentaban de esja clase al Con
sejo de la Guerra, hoy Tripona! Supre
mo de Guerra y Marina,:

Vista la exposición que en 27 de Fe
brero do 1852 presentaron al Jefe del 
Departamento de Liquidación de la Deu
da pública D. Prudencio, D. Enrique, 
D. Luciano, Doña Rósa y Doña Agus
tina Casamayor, hijos del difunto Don 
Prudencio Casamayor, en la que expre
saron: que al referido D. Prudencio -y á 
D. Magín Bory, sé les había declarado 
con derecho á la compensación del cré
dito reclamado: que Bory había cedido á 
su causante el que le correspondía; y 
que debiendo, conforme á la ley de l.° 
de Agosto de 1851 sobre arreglo de la 
Deuda, liquidarse dicho crédito, pidie
ron se procediese á la mencionada liqui
dación.

Vista la de 50 de Marzo de! referido 
año, en la que pretendieron que, previa 
la liquidación correspondiente, se dis
pusiese la conversión del crédito en tí
tulos al portador de la renta diferida del 
5 por 100, con los intereses devengados 
desdo 1.° de Julio de 1851, y la entrega 
de los mismos á su debido tiempo.

Visto el acuerdo de la Junta de la 
Deuda pública de 5 do Mayo de 1858 
declarando en caducidad el expresado 
crédito á causa de que los interesados 
habían dejado pasar el plazo señalado 
como fatal , conforme al Real decreto de 
16 de Febrero de 1836, el cual füé con
firmado por Real orden de 15 de Febrero 
de 1859:

Vista la demanda interpuesta en 27 
de Junio siguiente por el Doctor D. Pe
dro Miguel de Peino, en la representa
ción indicada, solicitando que se declare 
nula la mencionada Real orden de 15 de 
Febrero de 1859, y en su consecuencia 
que vuelva el expediente á la Dirección 
general de la Deuda para que proceda á 
la conversión de su crédito con arreglo 
á la ley de l.° de Agosto de 1851 y dis
posiciones posteriores, y á la entrega de 
los créditos ó intereses por ios trámites 
establecidos en el reglamento-

Visto el escrito de mi Fiscal pidiendo 
que se absuelva á la Administración de 
la demanda, declarando válida y sub
sistente la Real orden reclamada:

Vista la providencia de la Sección de 
lo Contencioso de 22 de Enero de 1861 
para mejor proveer, que dió por resul
tado la remesa en copia certificada de la 
Real orden de 4 de Setiembre de 1819 
y de la de 50 de Abril y 51 de Agosto 
del mismo año, y la comunieacion de la 
Subsecretaría del Ministerio de Estado 
con que aquella se acompañaba, de las 
cuales se ha hecho mérito anteriormente:

Visto el Real decreto de 16 de Febre
ro de 1856, la ley de 1,° de Agosto de 
1851 y el reglamento de 17 de Octubre 
del mismo año:

Considerando que el fin del Real de- 
j creto de 16 de Febrero de 1836, clara- 
I mente manifestado en su preámbulo, fue

conocer cuáles eran los créditos legí
timos á cargo de la nación, para poner 
en circulación sus valores, y por lo mis
mo sus disposiciones alcanzaban á todos 
aquellos de que no tenía conocimiento 
la Hacienda pública, y cuyos valores 
pop lo tajiJo no podían ponerse en cir
cuición sin que precediese la presenta
ción en l¡is oficinas encargadas Exclusiva
mente en el reconocimiento é inscripción 
en su Mjo:

Considerando que los dueños y car
gadores de la goleta iXuera Amable, si 
bien acudieron en tiempo al Ministerio 
de Estado y al Consejo Supremo de la 
Guerra presentando su reclamación y los 
documentos en que la fundaban, despues 
de haber obtenido la declaración de su 
derecho á ser indemnizados y el tanto 
en que la indemnización había de con
sistir, no ocurrieron á las oficinas del 
Crédito público á presentar el título 
legitimo de su crédito, que era la resolu
ción definiliva de dicho Supremo Con
sejo, para su reconocimiento é ins
cripción:

Considerando, por lo mismo, que este 
crédito, á la fecha, ded Real decreto de 
16 de Febrero, no constaba en las ofici
nas del Crédito público, ni podían por 
esta razón ponerse en circulación sus 
valores, siendo por ello de. los llamados 
á presentación por el citado Real decreto; 
lo cual es tanto más Indudable, cuanto 
que en el art. 7.° se declaraban caduca
das todas las deudas cuyos títulos ó do
cumentos no hubiesen sido presentados 
en las oficinas de liquidación en el plazo 
que se señalaba, y cuanto que por el 
6.°, no solo se señalaba plazo para la 
nueva presentación, sino que ese plazo 
se refería á los que ya se hallasen ra
dicados en las oficinas, que era el caso 
mas favorable en que podia ser con
siderado el crédito de la goleta IVueva 
Amable:

Considerando que por no haberse 
aprovechado del plazo los tenedores de 
dicho crédito incurrieron en la pena de 
caducidad señalada en el expresado Real 
decreto, y confirmada virtualmente en la 
ley de 28 de Junio de 1837:

Considerando que si bien poi; el artí
culo 5.° de la ley de l.° de Agosto de 
1851, y por el 11 del reglamento para 
su ejecución, fueron llamados á conver
sión los créditos procedentes de presas 
de buques negreros, en el 55 del mismo 
reglamento se consideraron caducados 
todos los que debieron presentarse y no 
fueron presentados dentro del plazo se
ñalado en el citado Real decreto y ley;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, Pre
sidente, 1). Facundo Infante, D. Anto
nio González, D. Joaquín José Casaus, 
I). José Caveda, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Antonio Escudero, D. Diego 
López Ballesteros, 1). Pedro Gómez de 
la Serna, 1). Florencio Rodríguez Vaa- 
monde y el Marqués de Gerona.

Vengo en confirmar la Real orden re
clamada, absolviendo á la administra
ción de la demanda propuesta contra 
ella.

Dado en Aranjuez á veinticuatro (fe 
Mayo de 1861 .- Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo 0‘ Donnell.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
torio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando Audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere, que se 
una á los mismos; se notifique en forma 
á las parles, y se inserte en la Gaceta 
de que certifico.

Madrid 27 de Junio de 1861,—Juan 
Sunyé.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.
Don Francisco de Otazu, Gobernador 

de esta provincia.
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Francisco Bohigas, 
vecino de esla ciudad, en el día de la fe
cha, un escrito para registrar una mina 
de carbón de piedra, con el nombre de 
San Rafael, en terreno comunero, térmi
no del pueblo deVillasur, Ayuntamien
to de ídem, sitio llamado Hombría de 
Vallanzo, lindante por N. yE., el rio 
de Pineda y mina Brillante, y por Sur, 
la mina San Antonio, designando las dos 
pertenencias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de partida 
el alto de la Humbria, desde donde se 
medirán en direecion E. los metros que 
haya hasta el registro con el nombre 
Union, desde cuyo respaldo se medirán 
en dirección N., 200 metros, colocando 
el primer mojon; en dirección O. E. se 
medirán 600 metros, colocando el 4.°, 
desde el que én dirección N. se medirán 
800 metros, viniendo á parar en la pri
mera, quedando unidas estas pertenen
cias á colindar con el expresado registro.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este día, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de 60 días, en in
teligencia que transcurridos según el art. 
24 de la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 22 de Octubre de 1861,—El 
Gobernador, Francisco de Otazu.

I). Francisco de Otazu, Gobernador de 
esta provincia.
Hago saber: que,en este Gobierno se 

ha presentado por D¡ Francisco Bohigas, 
vecino de esla capital, en el dia de la 
fecha, un escrito para registrar una mi
na, de carbón de piedra, con el nombre 
de Diamante, en terreno realengo, tér
mino del pueblo de Villasur, Ayunta
miento de id., sitio llamado tierra mo
rena, lindante con la mina San Antonio



con quien in testará y colindará por el 
S. 0. y por N. E. con terrenos de par
ticulares de Villasur y por el E. terreno 
común, designando las cuatro pertenen
cias que solicita en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el si
tio del registro, de donde se medirán los 
metros que haya lugar hasta el mojon 
de la mina San Antonio que está en tier
ra morena, desde el siguiente la línea 
de las pertenencias de S. Antonio sin 
claro ninguno 1000 metros y otros 1000 
en la misma línea colocando el primer 
mojon, desde el cual se medirán al N. O. 
500 metros colocando la 2.a estaca y 
de ella en dirección N. E. 1.000 metros 
colocando la.5.a, y de ella se medirán 
500 colocando la 4.a ó sea el mojon de 
la mina S. Antonio, formando las cua
tro pertenencias.

Y admitido dicho registro por decre
to de este dia, sin perjuicio de tercero, 
he dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el art. 25 de la ley de minas 
de,6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 
haga por escrito en osle Gobierno, en 
el improrogable término de sesenta dias 
en inteligencia que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les parará 
perjuicio.

Burgos 22 de Octubre de 1861.—El 
Gobernador, Francisco de Olazu.

--- ----------♦—--------

Gobierno de la provincia de Santander.
El primer Domingo del mes de No

viembre próximo y hora de las tres de 
la tarde, tendrá lugar en este Gobierno 
de provincia, la subasta del Boletín ofi
cial de la misma para el año próximo de 
1862, bajo el pliego de condiciones que

■ estará de manifiesto en la Secretaría del 
mismo, confermp á lo dispuesto en las 
Reales órdenes del particular.

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados y se dirigirán á este Gobierno 
ó se. depositarán en la caja cerrada con 
buzón, que estará expuesta al público á 
la. eptrada de la Secretaría hasta las 12 
de la noche del dia tres de Noviembre 
próximo; debiendo acreditarse el depó
sito de 8000 reales en la Tesorería de 
provincia, y no.pudiendo exceder la posi
tura, de la cantidad de 50.000 que como 
tipo máximo se señala.

Santander 19 de Octubre de 1861,— 
E. G. I., R. Carrera.

:1 / ;-i< >: ti, s ¡ o, , ■' i ■

Don Luis Alonso Vallejo, Juez de pri
mera instancia del partido de esla 
villa.

Al Sr. Gobernador civil de: la pro
vincia de Burgos, saludo politicamente 
y p^rjicipo,: Que. por testimonio del Es
cribano que refrenda se sustancia causa 
criminal, á consecuencia de haberse fu
gado de la cárcel pública, entre dos y 
media á cuatro y euartcf de la tarde del 
doce del corriente, el preso Martin Qui- 
jano Primo, natural de Arenillas Nufio-

Perez, lo estaba por el resultado de otras 
dos causas que so le siguen por hurlo y 
robo con violencia, que están en la Su
perioridad en consulta de las sentencias 
producidas en primera instancia conde
natoria. Acordado que se practiquen 
cuantas diligencias sean necesarias á 
conseguir la captura del fugado, exhorto 
y requiero á V. S. de parte de S. M. la 
Reina (q. D. g.) para que se sirva orde
nar á los Alcaldes, Guardia civil y de
pendientes de vigilancia pública de esa 
provincia, hagan lo posible para conse
guir la captura del Martin, cuyas señas 
á continuación se estampan, el que será 
conducido con toda seguridad á este Juz
gado en su caso, pues así lo exige la 
mejor administración de justicia y que se 
inserte en el Boletín oficial esla comuni
cación, de lo que espero aviso ó un ejem
plar. Dado en Saldaña á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos seseóla y 
uno.--Luis Alonso Vallejo.—Benito Gu
tiérrez Ganda.

Señas de Martin Quijano Primo.
Corto de estatura, delgado de cuerpo., 

grueso de cara,-descolorido, nariz chata, 
ojos castaño-oscuros, pelo id., corto y 
espeso, edad 18 años, sin pelo de bar
ba, vestía; chaqueta marselle de paño ne
gro rayado, pantalón gris, mallorquína 
negra, vieja, sin chaleco ni otra cosa en 
la cabeza. 

---- ------ -------
Don Bernabé de Bernaola, Juez de pri

mera instancia de de esla villa de Cas- 
tro^eriz y su partido .
Por el presente, cito, llamo y empla

zo por primer edicto y pregón, a Agustín 
Escalante Manzano, vecino deCastroge- 
riz, para que en el término de nueve 
dias contados desde la inserción de este

1 anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta del Gobierno, compa
rezca en este Juzgado á responder á las 
resultas de la causa que contra él estoy 
siguiendo por haber faltado al cumpli
miento de la pena que por ejecutoria le 
fué impuesta de sugecion á la vigilancia 
de la autoridad, que será oido y se le 
administrará justicia, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Bernabé de Bernaola.—P. S. M., 
Francisco Rodríguez.

Juan de San Martin, Escribano por S. M.
Número y Juzgado de esla villa de 
Aranda de Duero.
Doy fé: que en el incidente suscitado 

y seguido en este Juzgado por el Pro
curador D. Mariano Vicario, á nombre 
de Bartolomé Mañero y su muger Fran
cisca González, de esta vecindad, para 
que se le's declare pobres para entablar 
acción criminal sobre injurias graves 
contra Trinidad Martin, mujer de Angel 
López, sus convecinos, se ha dictado la 
siguiente:

Sentencia.—En la villa de Aranda de 
Duero á trece de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y uno: Visto este inci
dente promovido por Bartolomé Mañero

y su muger Francisca González, vecinos 
de esla villa, su Procurador D. Mariano 
Vicario, en el que han sido citados el 

' Promotor Fiscal y Angel López, marido 
de Trinidad Martin, á quien representan 
en su ausencia y rebeldía los estrados 
del Juzgado.

Resultando, que los consortes Barto
lomé Mañero y Francisca Martin, no 
egercen industria ni comercio: que po
seen bienes capitalizados en doscientos 
treinta y cinco rs., y que para atender 
á su sustento solamente cuentan con los 
escasos productos de estos bienes y el 
jornal que gana Bartolomé Mañero, como 
bracero del campo:

Considerando, que los rendimientos 
de los bienes y el jornal no escoden de 
la renta señalada en el artículo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuicia
miento civil para que deban ser decla
rados pobres. Fállo: que debo declarar 
y declaro pobres en el concepto legal á 
Bartolomé Mañero y su muger Francis
ca González, y en su consecuencia, mando 
que se les defienda como tales en el pa
pel de esta clase, sin exijirles derechos y 
se les dispensen les demás beneficios de 
ley, dando previamente caución de pagar 
si mejorasen de fortuna. Y por esla mi 
sealencia que respecto á Angel López, 
se hará notoria en los estrados del Juz
gado y por edictos que se fijarán en las 
puertas de los mismos é. insertarán en 
el diario oficial de la provincia, según 
dispone el articulo mil ciento noventa 
de la ley de Enjuiciamiento civil, defi
nitivamente juzgando asi, lo pronúncio, 
mando y firmo.—Sebastian Escudero.

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fué la sentencia precedente por el 
Señor 1). Sebastian Escudero, Juez de 
primera instancia de esla villa de Aran
da de Duero, estando celebrando audien
cia pública en ella á diez y seis de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y uno, 
siendo testigos Mariano Mañero, Juan de 
Pablo Esteban y Dionisio Estrada, de 
esla vecindad.—Juan de San Martin.

La sentencia inserta es en un lodo 
conforme con su orignal, que así queda 
en el expediente de su razón, y este en 
mi poder y oficio de que doy fe y á que 
me remito. Para que conste pongo el 
presente que signo y firmo en esla villa 
de Aranda" de Duero á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Juan de San Martin.

En la ciudad de Burgos á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
uno, en el pleito que procedente de! Juz
gado de primera instancia de Briyiesca, 
ante nos pende por recurso de apelación 
entre partes, de la una Pío Osua y su 
hija Josefa, vecino aquél y residente es
ta en la villa de Berzosa, mayores de 
veinticinco años, y en su nombre el pro
curador D. Ildefonso Miegimollc, y de 
la otra Vicente Martínez, vecino de La- 
parle, y por su ausencia y rebeldía los 

! Estrados del Tribunal sobre reconoci- 
! miento de prole, señalamiento de ali

mentos é indemnización dé perjuicios re
clamados por la Josefa, contra el Vicente 

por la acción civil de daños per causa 
de estupro; y hoy dia sobre que se re
ciba el pleito á prueba.

Vistos siendo Ministro ponente el Sr. 
D. Anselmo Casado:

Resultando, que por la Josefa Osua, se 
propuso demanda contra el Vicente Mar
tínez, en quince de Setiembre del año 
último, á fin de que se condenase á es
te, ya que no quiera casarse con ella, 
á que reconozca la prole que la Josefa 
había de dar pronto á luz, alimentando 
á la misma, al abono ó indemnización 
de los perjuicios causados y que se la 
originasen, y á dotarla, todo en la pro
porción debida al caudal y circunstan
cias respectivas; y conferido traslado 
con emplazamiento por el término ordi
nario al Martínez, le evacuó solicitando 
que se repeliese la demanda ó querella 
por ¡legal é inadmisible, y que se le ab
solviese libremente desde luego, reser
vándole sus acciones para deducirlas 
contra la Josefa:

Resultando que por la demandante en 
el escrito de réplica, por medio de otrosí 
pidió que se recibiese el pleito á prue
ba, y el demandado, en su otrosí del es
crito de dúplica, se puso al recibimiento 
á prueba.

Resultando, que en tal estado, por el 
Juez de primera instancia, se dictó auto 
llamando los de su razón citadas las par
tes para lo procedente, según expresa, 
y en su vista proveyó el auto apéladv, 
por el que, y bajo los fundamentos que 
contiene, decide sobre lo principal, de
sestimando lo pretendido por la Josefa 
Osua contra el Vicente Martínez, .absol
viendo á este libremente de la demanda 
de aquella:

Considerando, que segur, lo que de
termina en el segundo párrafo del arti
culo doscientos cincuenta y siete do la 
ley de Enjuiciamiento civil, si alguno de 
los iitigatites se opusiere á que el pleito 
se reciba á prueba, el Juez señalará dia 
para la vista sobre dicho recibimiento, 
oyendo á las parles ó á sus defensores 
si se presentaren, determinando despues 
lo que estime procedente, con lo.cual no 
se ha cumplido en este asunto como de
bía haberse hecho atemperándose estric
tamente á la ley.

Fallamos, que debemos dejar y deja
mos sin efecto el auto apelado que dictó 
el Juez de primera instancia de Brivies- 
ca en ocho de Marzo último, y manda
mos que se devuelvan ios de su razón al 
inferior, para que, reponiéndoles al os
lado que tenían á la presentación del es
crito de duplica de Vicente Martínez, 
provea en ellos con arreglo á derecho.

Por esta nuestra sentencia, que me
diante la ausencia y rebeldía de Vicente 
Martínez, ademas de notificarse en Es
trados, y de hacerse notoria por medio 
de edictos', se publicará en el Boletín ofi
cial de la provincia, conforme al articu
lo mil ciento noventa y uno de la expre
sada ley de Enjuiciamiento civil, así lo 
mandamos, pronunciamos y firmamos.— 
Mariano Maury.—Pedro Selles.—Casto 

.de Liéhana.—Anselmo Casado.—Publi
cación.—Leida y publicada fué la Real 
-entencia anterior por el Señor Magis- 



Irado pócenle Don Anselmo Casado, en 
la sesión pública de la Sala tercera de 
csla Audiencia territorial, en Burgos á 
diez y nueve de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y una, de que yó el Es
cribano de Cámara certifico.--Francisco 
Aparicio del Rey.—Es copia, Francisco 
Aparicio del Bey.

En la ciudad de Burgos á veinte y dos 
de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
uno, en el pleito que procedente del Juz
gado del Valle de Cabuérniga, ante Nos 
és y pende por recurso de apelación, 
entre parles, de la una el Procurador 
Don José Díaz Calderón, en representa
ción de Doña Juana de Mier, vecina de 
Trésabuela, viuda del tinado I). Antonio 
de la Puente, de la otra Doña Leocadia 
de la Puente, como hija única y herede
ra de I). Antonio de la Puente y vecina 
de Torrelavega, con su Procurador Don 
Lino Esteban, y de la otra D. Manuel 
Ruiz Llorona, vecino de Tresabuela, en 
concepto de acreedor á la testamentaria 
del I). Antonio de la Puente, y por su 
ausencia y rebeldía los estrados del Tri
bunal: culo principal, sobre juicio nece
sario de testamentaria á bienes del es- 
presado D. Antonio; en el dia sobre si 
la viuda Doña Juana ha de entregar ó 
no desde luego al depositario nombrado 
de los bienes de la testamentaria, cierlos 
efectos y alhajas que fueron inventaria
dos y obran en poder de la viuda, y ha
biendo sido Ponente c! Ministro I). Ma
nuel Criado Ferrer.

Vistos:
Aceptando los fundamentos do hecho 

v de derecho consignados per el Juez de 
primera instancia de! Valle de Cabuér
niga, en la sentencia que. dictó en ocho 
de Abril último: Fallamos: que debemos 
confirmar y confirmamos con las cosías 
do esta Superioridad la espresada sen
tencia apelada, por la que se manda que 
Doña Juana de Mier, entregue en el acto 
de la intimación al depositario nombrado 
los efectos y alhajas que consla no en
tregó y son: el libro Diamante de la his
toria de España, cuatro baúles, un arca, 
dos colchones, dos pajeros, sois almo
hadas bastas, tres manteles buenos, tres 
servilletas, diez sabanas con guarnición, 
diez y siete lisas, diez y siete almohadas 
finas, diez y siete servilletas finas, ocho 
paños de manos, una colcha de seda

• verde, otra igual, dos id., merinas bor
dadas, otra de percal, otra de algodón 
adamascada, otra de seda bordada, otra 
de algodón afelpada, tres mantas do 
mulelon, una alfombra para el sofá, una 
colcha de hilo afelpada, dos colchas de 
percal forradas, cuatro cobertores dobles, 
uno sencillo, dos manías viejas, un co
bertor viejo, una funda, una camisa do 
balista, otra de purgastel, un parde 
escarpines, un par de medias, un parde 
zapatos, dos docenas de cubiertos de pla
ta nuevos, cuatro cubiertos de id. anti
guos, dos docenas de cuchillos con man
go de plata, seis cucharas pequeñas de 
plata, cuatro tenedores pequeños de pla
ta, dos cucharones de plata, una man
tequera de piala, un baso de plata, una 

azucarera de plata, un braserillo de pla
ta, cuatro cuchillos de hierro, once’cu
biertos de id., diez y nueve platos ordi
narios, una jarra, una caldera, dosidem 
pequeñas, dos cazos, cuatro sartenes, 
una chocolatera, una espumadera, tres 
cacitos de hierro, unas trébedes, un pple 
de hierro, una paleta y tenazas, un re- 
lóx-, tres candiles, un almirez, una fílenle 
blanca, una jarra de piedra, seis platos 
finos, ocho jicaras, dos platillos, veinte 
y cuatro píalos valencianos, una sopera 
valenciana, tres medias fuentes id., dos 
copas de cristal, dos vasos, grandes, un 
jarrón, ocho talegas de lino, un costa!, 
once cargas de trigo, media de harina, 
una§ alforjas, un encerado para carro,
un yugo, un azadón, un acho de dos 
bocas, una herrada, un buey llamado 
Gorbao, una cabra, un cerdo, seis car
gas de patatas, una pieza de cecina, seis 
do tocino, nueve sartas de chorizos, un 
espinazo, una cabeza, nueve sartas de 
chorizos de vaca, cuatro pies de cerdo, 
una lengua de cerdo, otra de vaca, un 
pedazo de cecina añejo, otro de tocino, 
una carral con veinte y cinco cántaras 
de vino, cuarto y medio de tilos, dos 
tortas de sebo, dos eminas de garban
zos, medio cuarto de alubias, dos pelle
jos para vino, una bolla pequeña de gra
sa, el cuero de la cecina, dos odres, cua
tro carros de yerba y cuatro gallinas, 
menos aquellos que haya consumido, y 
los necesarios para su preciso vestido, 
cama y habitación; reservándola su de
recho en cuanto á su alimento,, para que 
lo use en forma si viere convenirla, y 
previniéndosela rinda cuenta de lo con
sumido; condenándola ademas en las 
costas de este incidente. Devuélvanse
los autos al inferior, con certificación de 
esta sentencia y de la tasación de costas 
que se practicará previamente por el 
Escribano de Cámara para su ejecución 
y cumplimiento, y publiquese en el Bo
letín oficial de esta provincia con arre
glo á lo dispuesto en el articulo mil 
ciento noventa de la ley de enjuiciamien
to ciflil, remitiéndose al efecto copia cer
tificada de la sentencia al Gobernador
civil de la misma, haciéndose constar en 
el rollo dicha inserción. Por csla nues
tra definitiva de vista, así lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Francisco 
de Vera.—Manuel Maria Mendez.— Ma
nuel Criado Ferrer,—Víctor Dulce.—Di
ligencia de publicación.—La arreglo yo 
el Escribano de Cámara, de que la Real 
sentencia precedente, fué leída en sesión 
pública de. este dia por S. S.“ el Sr. I). 
Monuel Criado Ferrer, Magistrado de la 
sala primera de esta Audiencia territo
rial, como pencóle nombrado en el plei
to que ha sido dictada, de que certifico 
en Burgos á veinte y dos de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Benigno 
Fernandez de Castro.

A mui ci os P a rt i c u 1 a res.
------- *---- -  —

I ‘Se balia vacante la plaza de médico- 
cirujano de la villa de Canales de la Sier
ra, cuya dotación consiste en 1090 rs. 
que se pagan de! presupuesto municipal

por la asistencia de los pobres, y 9000 
rs. que abona el resto del vecindario, 

i que hacen la suma de 10.000 rs. vn.
en metálico, que serán cobrados de los 
vecinos y pagados al profesor por tri
mestres á cargo del Ayuntamiento. Los 
aspirantes podrán dirigir sus solicitudes 
al Presídeme de este municipio, hasta 
el 24 de Noviembre próximo. Canales 
20 de Octubre de 1801,—El Presidente, 
Eugenio González.

Se halla vacante el partido de médico- 
cirujano de esta villa de Quintana del 
Pidió, que se.compone deciento setenta 
vecinos; la dotación anual es de dos mil 
reales, pagados del fondo municipal por 
la asistencia de los pobres, casa para vi
vir y seis cántaras de vino mosto por 
cada un vecino, que serán cobradas por 
dicho profesor al tiempo de su recolec
ción, libre de contribución esceplo la 
del subsidio. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Presidente de este 
Ayuntamiento basta el dia 20 del pró
ximo mes de Noviembre. Quintana del 
Pidió y Octubre 20 de 1861.-El Al
calde, Julián Casas.

Asi mismo se halla vacante el partido 
de Farmaceútico de esta villa, su dota
ción es cuatrocientos reales de fondos 
municipales por la asistencia de los po
bres, y dos cántaras de vino mosto por 
cada un vecino. Las solicitudes se diri- 
jirán al Sr. Alcalde constitucional de la 
misma hasta el 20 del próximo Noviem
bre. Quintana de! Pidió y Octubre 20 

i de 1861.-El Alcalde, Julián Casas.

Se llalla vacante el partido de ciruja
no de este pueblo de Miravechc, su do
tación consiste en 150 fanegas de trigo, 
cobradas.del Ayuntamiento en San Mi
gue! de Setiembre de cada un año, libre 
de toda contribución esceplo la del sub
sidio, siendo de su cuenta la rasura. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al Presidente del Ayunta
miento en el término de un mes á con
tar desde la fecha en que se inserte; en 
el Boletín oficial. Miravechc y Octubre 

. 23 de 1861.-El Alcalde Juan Ruiz.

Se ha’la vacante la plaza de inédico- 
; cirujano titular de la villa -de Leyva, 

provincia de Logroño, partido judicial de 
Santo Domingo de la Calzada, población 
llana, sana y bien situada, su vecinda
rio es de 160 vecinos, la dotación anual 
es de 230 fanegas de buen trigo por él 
servicio de ambas facultades, y 400 rs. 
«:i metálico por la asistencia de los en- 
fvrníbs pobres, pagados estos del fondo 

i municipal, y aquellas por los vecinos 
; que se asistan, estará exento de la ra

sura,. Los aspirantes presentarán susso- 
liciluiles al Sr. Presidente de la carpo- 
racion dentro de los 20 dias primores 
siguientes al de su anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia de Burgos.- 
Antonio Cámara.

En el pueblo de Villalonquejar, se ba
ila una burra que sin duda ha desapa

recido de algún otro pueblo, cuyas se
ñas son las siguientes: pequeña, peli
blanca y tuerta, El dueño de ella puede 
dirigirse al Alcalde pedáneo de dicho 
pueblo.

Picvtsla Hipotecaria, per idílico científico 
dedicado especialmente á cooperar al 
planteamiento y recta aplicación de la 
nueva Ley Hipotecaria, y á la defensa 
de los derechos de, la clase de Regislra- 

dores de la Propiedad.
So pública lodos los Domingos desde 

el 1,° del mes de Octubre, en un pliego 
de 16 páginas en folio.

Se suscribe á 18 reales al trimestre, 
en esla ciudad en la librería de D. Isidro 
Herce García, Plazuela de la Paloma (an
tigua del Arzobispo), núm. 19. (6—8)

Fábrica de Lencería de Miradores 
en Bilbao.

Dedicado este establecimiento fabril 
á la elaboración de los lienzos más pro
pios pera enfardajes y envases de toda 
clase ele artículos y principalmente do 
los que se emplean para saquerío de tri
gos y harinas, y habiendo hecho última
mente una gran rebaja en los precios de 
estos tejidos, anota á continuación los 
de las telas inás baratas y de mayor 
consumo para los objetos expresados, 
para conocimiento de su numerosa clien
tela y de los demás comerciantes é in
dustriales que deseen emplear un arti
culo tan económico para sus envases y 
enfardajes.

Precios en Bilbao.
Lienzo crudo de 27 pul. ó) 

sean 3/4 de ancho, propio i 
para envases de azúcar ,!á I I cuartos 
fardería, bacalao y sacos / la vara, 
para .8 arrobas de harina I 
etc ..... . ................... /
En 50 pulgadas, propio 1 
para sacos de 8 arrobas, f á i 21/.2 dos. 
de 100 kilogramos y de í lavara. 
280 libras inglesas....... )

En 56 pulgadasó vara cas-) 
tellana, propio para en
vases y énfardajes.... J

á 15 cuartos 
la vara.

En 40 /2 pulgadas ó 4 1/3 ), . .
cuartas, propio para far- á c 
dería de toda clase....... I d Xdra"

Lienzo cromado en 3/4 de '\ 
ancho para envases de j 
azúcar ó para saquerío ti-fá 16 cuartos 
no para los embarques de í la vara, 
harinas á Andalucía y*

Cataluña..................... ‘ /
En el mismo establecimiento hay tam

bién sacos cosidos para 8 arrobas y 100 
kilogramos de harina 1.a, propios para 
los embarques al exlrangero, y se ven
den los primeros a 4 rs. y los segundos 
a 4 1/4 rs, cada uno.

Dirigirse á D.. Máximo de Aguirre, en 
Bilbao, quien facilitará muestras por 
correo, y á I). Domingo Santa Maria y 
Gómez, en Burgos. (t. ocl.)

Establecimiento tipográfico de la 

ExmiA. .Imputación Á cargo de Jiménez.


